
• Fecha y hora
• Datos completos del colaborador responsable
• Lista de los asistentes, nombres completos, números 
 de cédula y dependencia
• Placas de los vehículos que ingresarán

Se habilitará cancha de fútbol en la Sede de la 
Dirección General

La Dirección Administrativa informa que a partir del sábado 18 de 
diciembre de 2021, se habilitará el uso de la cancha de fútbol junto 
al parqueadero de visitantes, solo para colaboradores del ICBF. 

Podrá usarse los sábados en horario de 7:00 a. m. a 1:00 p. m., 
con turnos de 2 horas, (7:00 a 9:00 a. m.; 9:00 a 11:00 a. m. y de 
11:00 a. m. a 1:00 p. m.), con un máximo de 20 personas por turno. 

Para hacer la solicitud del espacio, se deberá escribir al correo: 
espacioslocativos@icbf.gov.co , junto 

con la siguiente información:

Los correos deberán ser enviados máximo el jueves anterior a la 
reserva solicitada, con el fin de realizar las gestiones tendientes a 
la aprobación y coordinación de permisos de ingreso; en caso de 
cancelar la reserva, se deberá notificar por correo al buzón antes 
mencionado a más tardar el viernes anterior a las 4:00 p. m.

Para el ingreso a la sede se deberá tener en cuenta lo siguiente:

• Presentar correo de confirmación de la reserva
• Cada colaborador del ICBF deberá presentar el carné   
 institucional 
• El personal que no esté relacionado en el correo no    
 podrá ingresar
• Los baños habilitados para uso de esta actividad son los  
 que están en la parte de atrás del cajero automático   
 Davivienda
• No hay servicio de duchas
• Los vehículos solo se podrán parquear en el espacio   
 determinado para visitantes 
• El turno incluye el tiempo para retirarse de la sede
• Solamente está permitida la permanencia de personal en  
 la cancha
• En caso de requerir permiso de ingreso a las      
 instalaciones para laborar, recuerde que debe tramitar el  
 permiso a través de su jefe inmediato y en coordinación  
 con el Apoyo a la supervisión del contrato de vigilancia a  
 través del correo electrónico Paolo.Tenjo@icbf.gov.co   
 para el ingreso a la Sede de la Dirección General


